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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 14 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA Di AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 'INMOBILIARIA ESGUZ S.A." 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Coupañía "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.", se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 8 de agosto de 1936, ante el 
Notario Décimo Quinto dei Cantón Guayaquil, doctor Mi- 
gel Vernaza Requena; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Encargado, doctor 
Luis Salazar A] mediante Resolución No. 86-2-1-1- 
08301  <129 SET MBR | | 

e inscrita en el Registro mercantii del Caiutón Guaya- 
quii cod €l io. 8,368 el 10 de octubre de 1986 

¿.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el arquitecto Vicente Estrada Velás- 
quez, casaúo, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad 
y en su caliuáau do Presiccute de la inuicada coupañía. 

%.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 1'500.000,00 con lo cual 
quedu eievado a ía cantidad de S/2'000.0060,00. 

4.- INTEGRACION DLL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado por 
Compensación de Créditos en un 100%. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La accionista que 
suscribe el aumento de capital es la señora Clara Au- 
rora Guzmán Minervini de Estrada. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto So- 
cial, el mismo que dirá: El capital social de la Compa- 
ñía es de DOS MILLONES DE SUCRES, Íntegramente suscri- 
to y pagado en su tatalidad, representddo por dos mil 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 
mil sucees cada una. 

Guayaquil, octubre 13 de 1986 
2? ibd. cer. ¿mm GAR 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE INTENDENCIA DE COMPAÑTIAS 

DE GUAYAQUIL 
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Él presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad A caca 

 


